
Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día dos de 

enero del año dos mil veintiséis. 

 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemi Bocardo Phillips. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con seis minutos 

del día dos de enero de dos mil veintiséis, 

en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo, se 

reúnen las integrantes de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, bajo la Presidencia de la 

Diputada Soraya Noemí Bocardo 

Phillips, actuando como Secretarias y 

Vocal las Diputadas Engracia Morales 

Delgado, Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega y Gabriela Hernández Islas, 

respectivamente. 

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las Diputadas que 

integran la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo 

anterior informe con su resultado.  

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

Diputada Soraya Noemí Bocardo Philips; 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega; Diputada Gabriela Hernández Islas; 

Diputada Engracia Morales Delgado; 

Ciudadana Diputada Presidenta se 

encuentra presente la totalidad de las 

Diputadas que integran la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Quinta 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DE DOS 

MIL VEINTICINCO.  

2. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

3. ASUNTOS GENERALES.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, cuatro votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  



Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por unanimidad de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día veintiséis de diciembre 

de dos mil veinticinco. 

Secretaría, con el permiso de esta 

Comisión Permanente, propongo se 

dispense la lectura del acta de la sesión 

ordinaria, celebrada el día veintiséis de 

diciembre de dos mil veinticinco y, se 

tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Engracia Morales Delgado, quienes 

estén a favor porque se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, cuatro votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día veintiséis de diciembre de dos mil 

veinticinco y, se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. 

Presidenta, continuando con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso y, en consecuencia, con 

fundamento en la fracción VIII del artículo 

48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda:  

CORRESPONDENCIA 02 DE ENERO 

DE 2026. 

Oficios que dirigen la Presidenta y los 

presidentes municipales de los municipios 

de Atlangatepec, Muñoz de Domingo 

Arenas, Calpulalpan, Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros y Yauhquemehcan, 

por el que remiten a esta Soberanía su 

respectivo Pronóstico de Ingresos y el 

Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficios que dirigen las presidentas y 

presidentes municipales de los municipios 

de San Francisco Tetlanohcan, Santa 

Cruz Tlaxcala, Santa Ana Nopalucan, 

Panotla, Benito Juárez, San Pablo del 

Monte, Contla de Juan Cuamatzi, Amaxac 

de Guerrero, Apetatitlán de Antonio 



Carvajal, Tepetitla de Lardizábal, y el 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio 

de Tetla de la Solidaridad, por el que 

remiten a esta Soberanía su respectivo 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 

Fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficios que dirigen las presidentas y 

presidentes municipales de los municipios 

de Ziltlaltepec de Trinidad Sánchez 

Santos, Santa Apolonia Teacalco, San 

Lorenzo Axocomanitla, Chiautempan, 

Sanctorum de Lázaro Cárdenas, Tlaxco, 

así como el Tesorero Municipal de 

Españita y el Secretario del Ayuntamiento 

de Tenancingo, mediante el cual remiten 

a esta Soberanía copia certificada del 

Acta de Cabildo relativo a la presentación 

y aprobación de su respectivo 

Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficios que dirigen las presidentas y 

presidentes municipales de los municipios 

de Cuapiaxtla, La Magdalena Tlaltelulco, 

Acuamanala de Miguel Hidalgo, 

Tepeyanco, Nanacamilpa de Mariano 

Arista, Ixtenco, y el Secretario del 

Ayuntamiento de Apizaco, mediante el 

cual remiten a esta soberanía copia 

certificada del Acta de Cabildo donde se 

presentó y aprobó su respectivo 

Pronóstico de Ingresos y el Presupuesto 

de Egresos del ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis. Presidenta dice, túrnense a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento.  

Oficios que dirigen los presidentes 

municipales de Zacatelco y Sanctorum de 

Lázaro Cárdenas, por el que remiten a 

esta Soberanía copia certificada del Acta 

de Cabildo que contiene el Presupuesto 

de Ingresos y Egresos correspondiente al 

ejercicio fiscal dos mil veintiséis. 

Presidenta dice, túrnense a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento.  

Oficio SEC/TEN/379/2025, que dirige el 

Lic. Gadiel Calvario Pérez, Secretario del 

Ayuntamiento de Tenancingo, por el que 

remite a esta soberanía el Primer Informe 

de Gobierno correspondiente al periodo 

dos mil veinticuatro – dos mil veinticinco. 

Presidenta dice, esta Sexagésima 

Quinta Legislatura queda debidamente 

enterada, y remítase a la Biblioteca 

para consulta de la ciudadanía.  

Oficio CAPAMA/SJ/DG/478/2025, que 

dirige el C. Juan Ignacio Muñoz Guevara, 

Director General de la Comisión de Agua 

Potable y Alcantarillado de Municipio de 

Apizaco, por el que remite a esta 

Soberanía copia certificada de la Sexta 

Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de 



dicha comisión, en donde se aprobó el 

Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 

para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

conocimiento.  

Oficio MTT/DP/E059/2025, que dirige el 

Lic. Filogonio Palafox Dorantes, 

Presidente Municipal de Terrenate, por el 

que remite a esta Soberanía copia 

certificada del Acta de Cabildo mediante 

el cual se aprueba la integración del 

consejo municipal de salud mental. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Salud, para su conocimiento.  

Oficio PRESTC/738/2025, que dirige el 

C. Sergio Avendaño Pérez, Presidente 

Municipal de Tocatlán, mediante el cual 

remite a esta Soberanía copia certificada 

del Acta de Cabildo donde se presenta el 

pronóstico de ingresos y Presupuesto de 

egresos de cierre del ejercicio fiscal dos 

mil veinticinco y el Pronóstico de Ingresos 

y el Presupuesto de Egresos del ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnense a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficio PMT/DP-1402/2025, que dirige el 

C. Valentín Meléndez Tecuapacho, 

Presidente Municipal de Teolocholco, 

mediante el cual remite a esta Soberanía 

copia certificada del Acta de Cabildo 

donde se aprueba el Anteproyecto de 

Presupuesto para el ejercicio fiscal dos 

mil veintiséis. Presidenta dice, túrnese a 

la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficio PMMJMM/12/0742/2025, que 

dirige el C. Emilio González Cortés, 

Presidente Municipal de Mazatecochco 

de José María Morelos, mediante el cual 

remite a esta Soberanía copia certificada 

del Acta de Cabildo donde se presenta el 

pronóstico de Egresos para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  

Oficio PM/SLC/292/2025, que dirige el 

Lic. Iván Alejandro Alemán Juárez, 

Presidente Municipal de Sanctórum de 

Lázaro Cárdenas, mediante el cual remite 

a esta soberanía el informe de gobierno 

de la misma demarcación. Presidenta 

dice, esta Sexagésima Quinta 

Legislatura queda debidamente 

enterada, y remítase a la Biblioteca 

para consulta de la ciudadanía.  

Oficio PM/SJT-301/2025, que dirige el C. 

Griselda Aguilar Macías, Presidenta 

Municipal de San José Teacalco, 

mediante el cual remite a este Congreso 

el Anteproyecto de Presupuesto y 

Pronóstico de ingresos para el ejercicio 

fiscal dos mil veintiséis. Presidenta dice, 

túrnese a la Comisión de Finanzas y 

Fiscalización, para su conocimiento.  



Oficio PMSIX/DP/554/2025, que dirige el 

C. Aaron Flores Juárez, L.A.E. Berenice 

Teoyotl Flores y la C. Yazmin Jiménez 

Rugerio, en su calidad de Sindico, 

Tesorera y Presidenta Municipal de Santa 

Isabel Xiloxoxtla, mediante el cual remiten 

a esta Soberanía el Presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal dos mil 

veintiséis. Presidenta dice, túrnese a la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización, 

para su conocimiento. 

Presidenta, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las Diputadas que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

En vista de que ninguna Diputada o 

Diputado más desea hacer uso de la 

palabra se procede a dar a conocer el 

orden del día para la siguiente sesión: 1. 

Lectura del acta de la sesión anterior; 2. 

Lectura de la correspondencia recibida 

por este Congreso del Estado; 3. Asuntos 

generales. Agotado el contenido del orden 

del día propuesto, siendo las diez horas 

con dieciséis minutos del día dos de 

enero de dos mil veintiséis, se declara 

clausurada esta sesión y se cita para la 

próxima que tendrá lugar el día nueve de 

enero de dos mil veintiséis, en esta misma 

sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo a la 

hora señalada en el Reglamento.   

Levantándose la presente en términos de 

los artículos 50 fracción IV y 104 fracción 

VII de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día nueve de 

enero del año dos mil veintiséis. 

 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemi Bocardo Phillips. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con cuatro minutos 

del día nueve de enero de dos mil 

veintiséis, en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen las integrantes de 

la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemí Bocardo Phillips, actuando como 

Secretarias y Vocal las Diputadas 

Engracia Morales Delgado, Sandra 

Guadalupe Aguilar Vega y Gabriela 

Hernández Islas, respectivamente.  

Presidenta, se inicia esta sesión y, se 

pide a la Secretaría proceda a pasar lista 

de asistencia de las Diputadas que 

integran la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo 

anterior informe con su resultado.  

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

Diputada Soraya Noemí Bocardo Philips; 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega; Diputada Gabriela Hernández Islas; 

Diputada Engracia Morales Delgado; 

Ciudadana Diputada Presidenta se 

encuentra presente la totalidad de las 

Diputadas que integran la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Quinta 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que existe 

quórum, se declara legalmente instalada 

esta sesión, por lo tanto, se pone a 

consideración el contenido del orden del 

día, el que se integra de los siguientes 

puntos:  

ORDEN DEL DÍA 

1. LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA DOS 

DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.  

2. LECTURA DE LA 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA POR 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO.  

3. ASUNTOS GENERALES.  

4. LECTURA DEL ACTA DE ESTA 

ÚLTIMA SESIÓN ORDINARIA DE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DEL PRIMER 

PERIODO DE RECESO DEL SEGUNDO 

AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE ESTA 

LEGISLATURA.  

Se somete a votación la aprobación del 

contenido del orden del día, quienes estén 

a favor por que se apruebe, sírvanse 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, cuatro votos a favor.  



Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobado el orden del 

día por unanimidad de votos. 

Presidenta, para desahogar el primer 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de la sesión ordinaria, 

celebrada el día dos de enero de dos mil 

veintiséis. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, y 

de esta Comisión Permanente, propongo 

se dispense la lectura del acta de la 

sesión ordinaria, celebrada el día dos de 

enero de dos mil veintiséis y, se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló.  

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, cuatro votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de la sesión ordinaria, celebrada el 

día dos de enero de dos mil veintiséis y, 

se tiene por aprobada en los términos en 

que se desarrolló.  

Presidenta, continuando con el siguiente 

punto del orden del día, se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

correspondencia recibida por este 

Congreso y, en consecuencia, con 

fundamento en la fracción VIII del artículo 

48 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo se acuerda:  

CORRESPONDENCIA 09 DE ENERO 

DE 2026. 

Oficio SPEAJA-3P/001/2026, que dirige 

la Magistrada Mary Cruz Cortés Ornelas, 

titular de la Tercera Ponencia de la Sala 

Penal y Especializada en Administración 

de Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, por el que 

remite a este Congreso el Informe 

Mensual de las Actividades realizadas 

durante el mes de diciembre del año dos 

mil veinticinco. Presidenta dice, túrnese 

al expediente parlamentario: LXII 

056/2017.  

Oficio SPEAJA-3P/005/2026, que envía 

la Magistrada Mary Cruz Cortés Ornelas, 



titular de la Tercera Ponencia de la Sala 

Penal y Especializada en Administración 

de Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado, por el que 

remite a este Congreso el Informe Anual 

de Actividades correspondiente al año 

dos mil veinticinco. Presidenta dice, 

túrnese al expediente parlamentario 

LXII 056/2017.  

Oficio TSJ-PSP-P1-004/2026, que envía 

la Magistrada Marisol Barba Pérez, 

Presidenta y titular de la Primera 

Ponencia de la Sala y Especializada en 

Administración de Justicia para 

Adolescentes del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de Tlaxcala, mediante 

el cual remite a este Congreso el Cuarto 

Informe Anual de Actividades dos mil 

veinticinco. Presidenta dice, túrnese al 

expediente parlamentario LXIV 

003/2023.  

Oficio 20/2026 que dirige la Dra. Mildred 

Murbartián Aguilar, Magistrada titular de 

la Segunda Ponencia de la Sala Civil, 

Familiar y Mercantil del Tribunal Superior 

de Justicia del Estado, mediante el cual 

remite a este Congreso el Informe Anual 

de Actividades. Presidenta dice, túrnese 

al expediente parlamentario número 

LXV 145/2024.  

Oficio SPEAJA-1P/08/2026, que envía la 

Magistrada Marisol Barba Pérez, 

Presidenta y titular de la Primera 

Ponencia de la Sala Penal y 

Especializada en Administración de 

Justicia para Adolescentes del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de 

Tlaxcala, por el que remite a este 

Congreso el Informe Mensual de las 

Actividades realizadas durante el mes de 

diciembre de dos mil veinticinco. 

Presidenta dice, túrnese al expediente 

parlamentario LXIV 003/2023.  

Oficio P.M.-I.M.M. 0450/2025, que dirige 

el Prof. Alberto Hernández Olivares, 

Presidente Municipal de Ixtacuixtla de 

Mariano Matamoros, por el que remite a 

este Congreso el Informe del estado que 

guarda la administración pública 

municipal. Presidenta dice, esta 

Sexagésima Quinta Legislatura queda 

debidamente enterada, y remítase a la 

Biblioteca de este Congreso para 

consulta de la ciudadanía.  

Oficio PRE/MXICOH/560/2025, que 

envía el Presidente y la Tesorera del 

Municipio de Xicohtzinco, mediante el 

cual solicitan a este Congreso prórroga 

para la entrega del Proyecto de Egresos 

para el Ejercicio Fiscal dos mil veintiséis. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Finanzas y Fiscalización, para su 

atención.  

Oficio TEP/PS/RG/000/2026, que dirigen 

los Presidentes de Comunidad de Villa 

Alta y San Mateo Ayecac, así como los 



Regidores Primer, Tercer, Quinto y Sexto 

del Municipio de Tepetitla de Lardizábal, a 

través del cual informan a este Congreso 

que el Presidente Municipal no convoca 

adecuadamente a sesiones de cabildo, de 

forma ordinaria y/o extraordinaria. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Asuntos Municipales, para su 

atención.  

Copia del escrito que dirigen autoridades 

del Comisariado Ejidal de La Magdalena 

Tlaltelulco, a la Lic. Blanca Estela Angulo 

Meneses, Presidenta Municipal de 

Chiautempan, por el que le solicitan se 

abstenga de realizar cualquier obra 

pública dentro del polígono ejidal de 

Tepetlapa, perteneciente al Municipio de 

La Magdalena Tlaltelulco. Presidenta 

dice, túrnese a la Comisión de Asuntos 

Municipales, para su conocimiento.  

Copia del escrito que dirige Clemente 

Celerino Contreras Trinidad, Presidente 

Ejecutivo Municipal de Derechos 

Humanos del Municipio de San Pablo del 

Monte, a la C. Claudia Sheinbaum Pardo, 

Presidenta Constitucional de México, por 

el que le solicita la intervención para que 

el representante de CONAGUA informe el 

estatus de diversas peticiones. 

Presidenta dice, túrnese a la Comisión 

de Recursos Hidráulicos, para su 

conocimiento.  

Oficio SG/DGSP/CPL/260/2025, que 

envía el Lic. José Rufino Muñoz López, 

Secretario General del Poder Legislativo 

del Estado de Aguascalientes, por el que 

informa de la clausura del Primer Periodo 

de Sesiones correspondiente al Segundo 

Año de Ejercicio Constitucional; así como 

de la elección de la Mesa Directiva que 

presidirá los trabajos legislativos durante 

el Primer Periodo de Receso. Presidenta 

dice, esta Sexagésima Quinta 

Legislatura queda debidamente 

enterada. 

Presidenta, para desahogar el siguiente 

punto del orden del día, se concede el uso 

de la palabra a las Diputadas que deseen 

referirse a asuntos de carácter general. 

En vista de que ninguna Diputada desea 

hacer uso de la palabra, y para desahogar 

el último punto del orden del día; se pide 

a la Secretaría proceda a dar lectura al 

contenido del acta de esta última sesión 

ordinaria de la Comisión Permanente que 

fungió durante el primer periodo de receso 

del segundo año de ejercicio legal de la 

Sexagésima Quinta Legislatura. 

Secretaría, con el permiso de esta 

Comisión Permanente, propongo se 

dispense la lectura del acta de esta última 

sesión ordinaria pública de la Comisión 

Permanente, y se tenga por aprobada en 

los términos en que se desarrolló.  



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega, 

quienes estén a favor porque se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, cuatro votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por unanimidad de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta última sesión ordinaria de la 

Comisión Permanente y se tiene por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, siendo las diez horas con 

catorce minutos del día nueve de enero 

de dos mil veintiséis, se clausura esta 

sesión, y se cita a las ciudadanas 

diputadas, integrantes de la Comisión 

Permanente, para el próximo día catorce 

de enero de dos mil veintiséis, a las diez 

horas, para llevar a cabo la clausura de 

los trabajos correspondientes al primer 

periodo de receso del segundo año de 

ejercicio legal de la Sexagésima Quinta 

Legislatura. Levantándose la presente en 

términos de los artículos 50 fracción IV y 

104 fracción VII de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión celebrada en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, el día doce de 

enero del año dos mil veintiséis. 

 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemi Bocardo Phillips. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las trece horas con ocho minutos 

del día doce de enero de dos mil 

veintiséis, en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen los integrantes de 

la Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemí Bocardo Phillips, actuando como 

Secretarias la Diputadas Engracia 

Morales Delgado y Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega. 

Presidenta, se inicia esta Sesión 

Extraordinaria Pública y se pide a la 

Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las Diputadas y Diputados 

que integran esta Sexagésima Quinta 

Legislatura y hecho lo anterior informe 

con su resultado. 

Secretaría, Diputado Ever Alejandro 

Campech Avelar; Diputada Gabriela 

Hernández Islas; Diputado Jaciel 

González Herrera; Diputada Lorena Ruiz 

García; Diputada María Aurora Villeda 

Temoltzin; Diputado Vicente Morales 

Pérez; Diputada Madai Pérez Carrillo; 

Diputado David Martínez del Razo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputado 

Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada 

Anel Martínez Pérez; Diputado Bladimir 

Zainos Flores; Diputado Emilio De la Peña 

Aponte; Diputada Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez; Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona; Diputada Miriam 

Esmeralda Martínez Sánchez; Diputada 

Blanca Águila Lima; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputado Silvano 

Garay Ulloa; Diputada Maribel Cervantes 

Hernández; Diputada Soraya Noemi 

Bocardo Phillips; Diputado Héctor Israel 

Ortiz Ortiz; Diputada Engracia Morales 

Delgado; Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; Diputada Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega; Ciudadana Diputada 

Presidenta se encuentra presente la 

mayoría de las Diputadas y Diputados 

que integran esta Sexagésima Quinta 

Legislatura. 

Presidenta, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las Diputadas y 

Diputados que integran esta Sexagésima 

Quinta Legislatura y, en virtud de que 

existe quórum, se declara legalmente 

instalada esta Sesión Extraordinaria 

Pública. Para dar cumplimiento a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Comisión Permanente de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura, para 

celebrar Sesión Extraordinaria Pública, 



con fundamento en lo establecido por los 

artículos 42 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo, y 101 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado, se procede a la 

elección de la Mesa Directiva que 

presidirá esta Sesión y para tal efecto se 

pide a las Diputadas y Diputados que al 

escuchar su nombre emitan su voto 

depositando la cédula correspondiente en 

la urna instalada para tal fin. Enseguida se 

incorpora a la sesión la Diputada Gabriela 

Hernández Islas, Vocal de la Comisión 

Permanente.  

Secretaría, Diputado Ever Alejandro 

Campech Avelar; Diputada Gabriela 

Hernández Islas; Diputado Jaciel 

González Herrera; Diputada Lorena Ruiz 

García; Diputada María Aurora Villeda 

Temoltzin; Diputado Vicente Morales 

Pérez; Diputada Madai Pérez Carrillo; 

Diputado David Martínez del Razo; 

Diputada Maribel León Cruz; Diputado 

Miguel Ángel Caballero Yonca; Diputada 

Anel Martínez Pérez; Diputado Bladimir 

Zainos Flores; Diputado Emilio De la Peña 

Aponte; Diputada Brenda Cecilia Villantes 

Rodríguez; Diputada María Ana Bertha 

Mastranzo Corona; Diputada Miriam 

Esmeralda Martínez Sánchez; Diputada 

Blanca Águila Lima; Diputada Laura 

Yamili Flores Lozano; Diputado Silvano 

Garay Ulloa; Diputada Maribel Cervantes 

Hernández; Diputada Soraya Noemi 

Bocardo Phillips; Diputado Héctor Israel 

Ortiz Ortiz; Diputada Engracia Morales 

Delgado; Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; Diputada Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega. 

Presidenta, se pide a las Diputadas 

Secretarias procedan a efectuar el 

cómputo e informen con su resultado.  

Secretaría dice, Diputada Presidenta el 

resultado de la votación en fórmula es el 

siguiente: Veinticuatro votos, para 

Presidenta la Ciudadana Diputada 

Soraya Noemí Bocardo Phillips; para 

Vicepresidenta la Ciudadana Diputada 

Engracia Morales Delgado; para 

Primera Secretaria la Ciudadana 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega; para Segunda Secretaria la 

Ciudadana Diputada Gabriela 

Hernández Islas; para Primer 

Prosecretario al Ciudadano Diputado 

Emilio De la Peña Aponte; para 

Segunda Prosecretaria la Ciudadana 

Diputada Maribel León Cruz.  

Presidenta, de acuerdo con la votación 

efectuada se declaran: Como Presidenta 

la Ciudadana Diputada Soraya Noemí 

Bocardo Phillips; como Vicepresidenta la 

Ciudadana Diputada Engracia Morales 

Delgado; como Primera Secretaria la 

Ciudadana Diputada Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega; como Segunda Secretaria a 

la Ciudadana Diputada Gabriela 

Hernández Islas; como Primer 



Prosecretario al Ciudadano Diputado 

Emilio De la Peña Aponte; como Segunda 

Prosecretaria a la Ciudadana Diputada 

Maribel León Cruz. Todos de la Mesa 

Directiva que habrá de presidir esta 

Sesión Extraordinaria Pública, con cargo 

a la protesta de Ley que rindieron el 

veintinueve de agosto de dos mil 

veinticuatro, se pide a las y los Diputados 

integrantes de la Mesa Directiva pasen a 

ocupar su lugar. Se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “La 

Sexagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, siendo las trece horas con 

diecinueve minutos de este día doce de 

enero de dos mil veintiséis, abre la 

Sesión Extraordinaria Pública para la 

que fue convocada por la Presidencia 

de la Comisión Permanente”. Gracias, 

favor de tomar asiento. Se pide a la 

Secretaría proceda a dar lectura a la 

Convocatoria expedida por la Presidencia 

de la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura;  

CONVOCATORIA 

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: La 

Presidencia de la Comisión Permanente 

del Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Tlaxcala, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 42 párrafo 

segundo, 43 y 56 fracción III de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, y 53 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Tlaxcala; 21, 92 

fracción II, y 98 del Reglamento Interior 

del Congreso del Estado de Tlaxcala: 

CONVOCA. A las diputadas y diputados 

integrantes de la LXV Legislatura del 

Congreso del Estado, a celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública en la Sala de 

Sesiones del Palacio Juárez recinto oficial 

del Poder Legislativo del Estado, el día 12 

de enero de 2026, a las 13:00 horas, 

para tratar el punto siguiente: ÚNICO. 

Elección de los integrantes de la Mesa 

Directiva, que fungirá durante el Segundo 

Periodo Ordinario de Sesiones del 

Segundo Año de Ejercicio Legal de la LXV 

Legislatura, que comprende del 15 de 

enero al 30 de mayo de 2026. Tlaxcala 

de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 09 de enero 

de 2026. Dip. Soraya Noemí Bocardo 

Phillips, Presidenta de la Comisión 

Permanente del Congreso del Estado 

de Tlaxcala; es cuanto Presidenta;  

Presidenta, para desahogar el único 

punto de la Convocatoria, y con 

fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 4, 42 y 44 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo, se procede a la 

elección de la Mesa Directiva que fungirá 

durante el Segundo Periodo Ordinario de 

Sesiones del Segundo Año de Ejercicio 

Legal de la Sexagésima Quinta 



Legislatura, que comprenderá del quince 

de enero al treinta de mayo de dos mil 

veintiséis; por lo que se pide a las 

Diputadas y a los Diputados que al 

escuchar su nombre depositen la cédula 

de votación en la urna instalada para tal 

fin. Se pide a las Diputadas Secretarias 

procedan a efectuar el cómputo e 

informen con su resultado.  

Secretaría, diputada Presidenta el 

resultado de la votación de la fórmula es 

el siguiente: Por unanimidad de votos 

de los presentes; (para dar certeza, se 

precisa que votaron veinticuatro 

Diputadas y Diputados): Para Presidente 

el Ciudadano Diputado David Martínez 

del Razo; para Vicepresidenta la 

Ciudadana Diputada Madai Pérez 

Carrillo; para Primera Secretaria la 

Ciudadana Diputada Reyna Flor Báez 

Lozano; para Segunda Secretaria la 

Ciudadana Diputada Maribel Cervantes 

Hernández; para Primera Prosecretaria 

la Ciudadana Diputada Laura Yamili 

Flores Lozano; para Segunda 

Prosecretaria la Ciudadana Diputada 

Lorena Ruíz García.  

Presidenta, de acuerdo con el cómputo 

efectuado, para presidir la Mesa Directiva 

de este Congreso del Estado, durante el 

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 

del Segundo Año de Ejercicio Legal de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del quince 

de enero al treinta de mayo de dos mil 

veintiséis, con cargo a la protesta de Ley 

que rindieron el veintinueve de agosto de 

dos mil veinticuatro, se declaran: Para 

Presidente al Ciudadano Diputado David 

Martínez del Razo; para Vicepresidenta la 

Ciudadana Diputada Madai Pérez Carrillo; 

para Primera Secretaria a la Ciudadana 

Diputada Reyna Flor Báez Lozano; para 

Segunda Secretaria a la Ciudadana 

Diputada Maribel Cervantes Hernández; 

para Primera Prosecretaria a la 

Ciudadana Diputada Laura Yamili Flores 

Lozano; para Segunda Prosecretaria a la 

Ciudadana Diputada Lorena Ruíz García. 

Se ordena a la Secretaría elabore el 

Acuerdo correspondiente y al Secretario 

Parlamentario lo mande al Ejecutivo del 

Estado para su publicación; asimismo, lo 

comunique a las legislaturas de los 

estados, a los órganos autónomos, y a los 

sesenta ayuntamientos del Estado, para 

su debido conocimiento. 

Presidenta, agotado el único punto de la 

Convocatoria, se pide a la Secretaría 

proceda a dar lectura al contenido del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública, y 

se tenga por aprobada en los términos en 

que se desarrolló. 



Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría, veinticuatro votos a favor.  

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de la propuesta formulada, sírvanse a 

manifestar su voluntad de manera 

económica. 

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública, y se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló.  

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie. Siendo las trece horas 

con veintinueve minutos del día doce de 

enero de dos mil veintiséis, se declara 

clausurada esta Sesión Extraordinaria 

Pública, misma que fue convocada por la 

Presidencia de la Comisión Permanente 

de este Congreso del Estado y se cita a 

las Diputadas y a los Diputados 

integrantes de la Sexagésima Quinta 

Legislatura, para el día quince de enero 

del año en curso, a las nueve horas con 

cuarenta minutos para celebrar Sesión 

Extraordinaria Pública y Solemne, y 

declarar la Apertura del Segundo Periodo 

Ordinario de Sesiones del Segundo Año 

de Ejercicio Legal de la Sexagésima 

Quinta Legislatura. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Sesión Extraordinaria Pública de 

Clausura de la Comisión Permanente 

celebrada en la Ciudad de Tlaxcala de 

Xicohténcatl, Estado Libre y Soberano de 

Tlaxcala, el día catorce de enero del año 

dos mil veintiséis. 

 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemi Bocardo Phillips. 

 

En la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, 

siendo las diez horas con cuatro minutos 

del día catorce de enero de dos mil 

veintiséis, en la sala de sesiones del 

Palacio Juárez, recinto oficial del Poder 

Legislativo, se reúnen las integrantes de 

la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura, bajo la 

Presidencia de la Diputada Soraya 

Noemí Bocardo Phillips, actuando como 

Secretarias las Diputadas Engracia 

Morales Delgado y Sandra Guadalupe 

Aguilar Vega. 

Presidenta, se inicia esta sesión y se pide 

a la Secretaría proceda a pasar lista de 

asistencia de las Diputadas que integran 

la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura y hecho lo 

anterior informe con su resultado.  

Secretaría, con su permiso Presidenta, 

Diputada Soraya Noemí Bocardo Philips; 

Diputada Sandra Guadalupe Aguilar 

Vega; Diputada Gabriela Hernández Islas; 

Diputada Engracia Morales Delgado; 

Diputada Presidente se encuentra 

presente la mayoría de las Diputadas que 

integran la Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura. 

Presidenta, en vista de que se encuentra 

presente la mayoría de las Diputadas que 

integran la Comisión Permanente de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura y en virtud 

de que existe quórum, se declara 

legalmente instalada esta Sesión 

Extraordinaria Pública; antes de llevar a 

cabo la clausura de los trabajos de esta 

Comisión Permanente, esta Presidencia, 

se permite presentar el informe de 

actividades que se realizaron durante el 

Primer Periodo de Receso del Segundo 

Año de Ejercicio Legal de esta 

Sexagésima Quinta Legislatura. En 

cumplimiento en lo dispuesto por la 

normatividad parlamentaria y en ejercicio 

de las atribuciones que nos confiere la 

Ley, la Comisión Permanente del 

Congreso del Estado de Tlaxcala, 

correspondiente al Primer Periodo de 

Receso del Segundo Año de Ejercicio 

Legal, desarrolló sus trabajos con apego 

a los principios de legalidad, 

transparencia y responsabilidad 

institucional, garantizando en todo 

momento la continuidad de la función 

legislativa durante el periodo del receso 

del pleno. En este marco se presenta el 

informe de actividades correspondiente al 



periodo comprendido del 16 de diciembre 

de 2025 al 14 de enero de 2026, mediante 

el cual se da cuenta de las acciones 

realizadas por esta Comisión 

Permanente. Durante el periodo que se 

informa se llevaron a cabo cuatro 

sesiones ordinarias y dos sesiones 

extraordinarias de la Comisión 

Permanente, en las cuales se 

desahogaron los asuntos conforme al 

orden del día previamente aprobado, 

asegurando el debido proceso 

parlamentario. Asimismo, en sesión 

celebrada el 19 de diciembre de 2025 se 

dio lectura al Decreto número 239 por el 

que se reforma el párrafo segundo de la 

fracción XV del Artículo 95 de la 

Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, aprobado el 11 de 

noviembre de 2025. Durante ese periodo 

de receso se recibieron y turnaron 

oportunamente 42 oficios, de los cuales 

nueve fueron remitidos por el Poder 

Judicial del Estado de Tlaxcala, 31 por 

diversos ayuntamientos, uno por el 

Órgano de Fiscalización Superior y uno 

de carácter foráneo proveniente del 

Congreso del Estado de Aguascalientes, 

así como cinco escritos diversos y cuatro 

circulares, dos emitidas por el Congreso 

de la Unión y dos por el Congreso del 

Estado de Oaxaca, dando puntual 

seguimiento a cada uno. los asuntos 

turnados a esta comisión. En el ámbito 

jurídico, la Dirección Jurídica de este 

Congreso del Estado atendió un total de 

125 trámites relacionados con los asuntos 

en los que el Poder Legislativo es parte, 

de los cuales 120 correspondieron a 

juicios de amparo, 4 acciones de 

inconstitucionalidad, 1 a juicio electoral, 2 

a sentencias sobreseídas y 4 a la 

elaboración de informes justificados, 

reflejando el trabajo permanente y 

responsable dicha área durante este 

periodo. En mi carácter de Presidenta la 

Comisión Permanente representé al 

Poder Legislativo del Estado en diversos 

actos oficiales y cívicos, fortaleciendo la 

presencia institucional del Congreso y 

refrendando su compromiso con la vida 

pública del Estado, aún durante el Periodo 

de Receso Legislativo. El trabajo 

desarrollado por la Comisión Permanente 

permitió dar continuidad a la función 

legislativa, atender oportunamente los 

asuntos del Congreso del Estado y 

garantizar el adecuado funcionamiento 

institucional durante este periodo de 

receso. Expreso mi más sincero 

agradecimiento al Secretario 

Parlamentario, al personal de la 

Secretaría Parlamentaria, así como a las 

y los titulares de la Dirección Jurídica y de 

la Dirección de Comunicación Social por 

su profesionalismo, compromiso y 

entrega cotidiana, cuyo esfuerzo y 

acompañamiento fueron fundamentales 



para el adecuado desarrollo de los 

trabajos y el cumplimiento de las 

responsabilidades institucionales que nos 

fueron encomendadas. Finalmente 

agradezco de manera especial a las 

diputadas Engracia Morales Delgado, 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega y 

Gabriela Hernández Islas, integrantes de 

esta Comisión Permanente, por su 

compromiso, disposición y trabajo 

responsable. Su colaboración, sentido 

institucional y vocación de servicio fueron 

esenciales para fortalecer el diálogo, el 

trabajo en equipo y el cumplimiento de los 

objetivos de esta comisión durante el 

periodo que se informa. Muchas gracias 

compañeras. Se pide a todos los 

presentes ponerse de pie: “Siendo las 

diez horas con nueve minutos, en la 

sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo, la 

Comisión Permanente de la 

Sexagésima Quinta Legislatura del 

Congreso del Estado, clausura hoy 

catorce de enero de dos mil veintiséis, 

su Primer Período de Receso 

correspondiente al Segundo Año de 

Ejercicio Legal”. Gracias, favor de tomar 

asiento; se pide a la Secretaría proceda a 

dar lectura al contenido del acta de esta 

Sesión Extraordinaria Pública de la 

Comisión Permanente. 

Secretaría, con el permiso de la mesa, 

propongo se dispense la lectura del acta 

de esta Sesión Extraordinaria Pública de 

la Comisión Permanente y se tenga por 

aprobada en los términos en que se 

desarrolló. 

Presidenta, se somete a votación la 

propuesta formulada por la Diputada 

Sandra Guadalupe Aguilar Vega, 

quienes estén a favor por que se apruebe, 

sírvanse manifestar su voluntad de 

manera económica. 

Secretaría tres votos a favor. 

Presidenta, quienes estén por la negativa 

de su aprobación, sírvanse a manifestar 

su voluntad de manera económica.  

Secretaría, cero votos en contra.  

Presidenta, de acuerdo a la votación 

emitida, se declara aprobada la propuesta 

de mérito por mayoría de votos. En 

consecuencia, se dispensa la lectura del 

acta de esta Sesión Extraordinaria 

Pública y se tiene por aprobada en los 

términos en que se desarrolló. 

Presidenta, se pide a todos los presentes 

ponerse de pie, siendo las diez horas con 

once minutos del día catorce de enero de 

dos mil veintiséis, se declara clausurada 

esta Sesión Extraordinaria Pública de la 

Comisión Permanente. Levantándose la 

presente en términos de los artículos 50 

fracción IV y 104 fracción VII de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Tlaxcala. 


